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Artículo 17. Forma de pago de las Ayudas.
El abono de las subvenciones se realizará una vez

justificado, en la forma prevista en las presentes
bases, el cien por cien del gasto subvencionado y
previa conformidad de Proyecto Melilla, S.A.

No obstante, los beneficiarios, que hayan acredi-
tado su solvencia económica, en el caso que lo
soliciten debidamente, podrán recibir con anteriori-
dad a la liquidación definitiva de la acción formativa,
los siguientes modalidades de anticipos:

Anticipo inicial, para atender a los gastos de
puesta en marcha de la acción formativa, por un
importe máximo del 75% del presupuesto aprobado,
previa presentación del correspondiente certificado
de inicio y aval suficiente por importe del 100% de la
subvención aprobada, de conformidad con lo dis-
puesto en el Artº 34.4 de la Ley 38/2003,de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. Esta modali-
dad de anticipos es incompatible con la establecida
en el apartado b) de este artículo.

Anticipo/s equivalente/s a la justificación previa
(mediante la aportación de transferencias y partes
de firmas) del abono de Becas del Eje 3 a los
alumnos asistentes al curso, hasta un máximo de
tres antes de la finalización del curso. Esta modali-
dad de anticipos es incompatible con la establecida
en el apartado a) de este artículo.

Una vez concluida la acción formativa, la entidad
estará obligada a presentar la documentación
acreditativa de la justificación de gastos, así como la
documentación exigida en el plazo máximo de 40
días desde la conclusión de la acción formativa. Una
vez entregada dicha documentación se establece un
plazo de 20 días para subsanación de errores. El
Consejero de Economía y Hacienda, a propuesta del
Consejo Administración de Proyecto Melilla, S.A., y
una vez presentada toda la documentación justifica-
tiva para el pago, procederá a dictar resolución
liquidatoria en el plazo máximo de 60 días.

Para el caso de que se hubiesen percibido ingre-
sos a cuenta de la liquidación, estos serán deduci-
dos de la misma, abonándose en consecuencia el
diferencial entre la liquidación y los pagos a cuenta
recibidos.

Artículo 18. Comprobación.
1. Sin perjuicio de las facultades de comproba-

ción y control financiero que tengan atribuidas otros
órganos competentes, tanto nacionales como co-
munitarios, Proyecto Melilla S.A. podrá realizar las
comprobaciones que considere precisas para la

constatación del cumplimiento de lo dispuesto en
las presentes bases reguladoras y convocatoria.

2. Proyecto Melilla S.A. podrá realizar, en el
momento que estime oportuno, a través de sus
servicios técnicos, cuantas actuaciones de com-
probación y control considere necesarias para
garantizar la aplicación y destino de las subvencio-
nes concedidas a los proyectos subvencionados.
Las subvenciones otorgadas al amparo de estas
bases podrán ser objeto de reintegro total o parcial
comprendido el interés de demora, desde el mo-
mento del abono de aquéllas hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del reintegro, en los
supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y en los de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en las presentes bases
reguladoras y convocatoria.

3. Si durante los procedimientos de control se
apreciase la existencia de alguno de los supues-
tos de reintegro previstos en el apartado anterior,
se procederá a iniciar de oficio el correspondiente
procedimiento de reintegro de la subvención con-
cedida.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consi-
deración de ingresos de derecho público, resultan-
do de aplicación para su cobranza lo previsto en la
Ley General Presupuestaria, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 38.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. La obligación de reintegro establecida en el
presente apartado se entenderá sin perjuicio de lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en lo relativo a "Infrac-
ciones y sanciones administrativas en materia de
subvenciones".

6. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se
aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y se acredite por éste una actuación inequí-
vocamente tendente a la satisfacción de sus com-
promisos, es decir, al 75% de los compromisos
adquiridos, la cantidad a reintegrar vendrá determi-
nada por la aplicación de los criterios de
cuantificación de las presentes ayudas, en base a
los objetivos efectivamente alcanzados, en caso
contrario procederá el reintegro total de la subven-
ción concedida.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.- La concesión y cuantía de la ayuda

estará supeditada a las disponibilidades presu-
puestarias.


